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Una dignidad superior como Madre de Dios, esto es, ratione dignita* 
aja  excellí ntt<* tantunt. Otro tanto se dice de la mediación con 
Adán antes del pecado.Sin embargo, resoetando a la probabilidad de 
este tnodo de* pensar, queremos que la'Mediación de la Virgen María 
sea mas directa y completa, y así recordaremos el principio general 
Que hemos establecido, que el decreto de la Encarnación antecedió 
al de la creación de los ángeles y del hombré. Además, en la obra 
DeChnsti Umyersali Regno, impresa en 1909, se aducen 85 Santos 
radres y autoridades para demostrar que la Madre de Cristo es Rei
na y Medianera de los ángeles y del hombre paradisiaco. No quere
mos que se quede el menor vacío en la intervención de María San
tísima, y para explicar mejor su directa delegada Mediación, la he
mos llamado Medianera Universal isima.

Como resumen de esta verdad, para demostrar el reinado de 
María con imperio delegado en todns las criaturas, de que da mues
tra su Mediación Universalíssima, citaremos las palabras de la Ve
nerable M. Sor María de Jesús de Agreda (P. III, 1. VIII, c. XXII) 
«obra, como dice el erudito y sabio P. Villada, reconocida auténtica 
por la Sagrada Congregación de Rit°s (Decr. de 1757, Mayo 7), y 
alabada por los más notables teólogos y permitida expresamente a 

pa,la 8U Jec,tura por el decreto de Benedicto XIII (Marzo 21 
172y), después de haber salido triunfante de algunas impugnaciones 
y aun de alguna denuncia y prohibición en la Santa Inquisición de 
xComa y de España; obra de alguna autoridad en teología, pues en 
ese concepto 'a alegan insignes teólogos para confirmar sus doctri
nas; verbigracia, el de R. P. Tirso González, S. J. en su Selectce Dis-

í Sk (i* .c* pagL 218) “En el lugar citado de esta obra, se dice 
a María Santísima? «Tu eres Reina Señora y Superiora de los serafi- 
3esy.ae todos nuestros ministros los ángeles, y de toda la universi* 
dad de nuestras criaturas. Atiende, manda y reina prósperamente 
sobre ellas, que en nuestro supremo consistorio te damos imperio 
majestad y señorío. . Desde tu real trono mandarás hasta el centro 
de la tierra... Reinarás sobre la tierra, y todos los elementos y sus 
criaturas. En tus manos y en tu voluntad ponemos las virtudes y efec
tos de todas las causas, sus operaciones, su conservación, para que 
dispenses de las influencias de los cielos, de la pluvia de las nubes y 
de las frutos de la tierra... Serás Reina y Señora de todos los morta
les para mandar y detener la muerte, y conservar su vida. Serás 
Emperatriz y Señora de la Iglesia militante, su Protectora, su Abo- 
gada, su Madre y su Maestra... Serás amiga, defensora y capitana

y amh?°,s. nuestros; y a rodos los consolarás y 
comportarás y llenarás de bienes conforme te obligaren con su devoción.»
. j^w^ay, pues, cosa alguna en el cielo y en la tierra que no depen
da de María; luego Ella es Medianera Universalisima.
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J ? ? 8íe un ws jro inag°table, formado por los méritos de Jesu
cristo y de su Madre y por las obras superabundantes de santos y
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